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Beneficio de mantención y apoyo consistente en un aporte semestral  entregado 
de forma mensual por $30.000. El  primer semestre se entrega de marzo a jul io y el  
segundo semestre de agosto a diciembre.  Beca sujeta a cupos semestrales,  no 
compatible con la beca de mantención movil ización.

C O B E R T U R A :

E l  estudiante de 2°  año de pregrado regular  presencial  con matr ícula v igente 
deberá postular  en las  fechas determinadas por  la  UFE .

No debe contar  con benef ic ios  complementar ios  de mantención por  JUNAEB.

La beca tendrá postulación en marzo y  agosto de cada año,  por  lo  tanto ,  no 
es  renovable y  e l  estudiante con as ignación deberá postular  nuevamente en 
e l  per iodo que corresponda.

Mantener  as istencia sobre e l  85% del  per iodo anter ior .

Presentar y/o cargar onl ine toda la documentación de respaldo socioeconómica 
según lo  indicado por  la  UFE  en la  apertura de las  postulaciones semestrales ,  
respetando las  fechas de los  procesos que se comunicarán v ía  emai l  y  web:  
https://www.ugm.cl/unidad-def inanciamiento-estudiant i l

Presentarse a entrev ista socia l  onl ine con la  profes ional  as ignada,  e l  no 
presentarse se considera e l  c ierre  de su postulación s in  derecho a cont inuar  
en e l  proceso.

Contar  con cuenta Rut  act iva o v ista .

R E Q U I S I T O S  P O S T U L A C I Ó N

U N I V E R S I D A D  G A B R I E L A  M I S T R A L

B E C A S  Y  B E N E F I C I O S  I N T E R N O S
U N I D A D  F I N A N C I A M I E N T O  E S T U D I A N T I L  U F E

Beneficio de mantención y apoyo semestral destinado a estudiantes desde el 2° año de 
pregrado regular presencial, que teniendo asignación de becas ministeriales y/o CAE con 
solicitud de monto, cuentan con Registro Social de Hogares hasta el 60% de mayor 
vulnerabilidad y no obtuvieron beneficio BAES el año anterior por presupuesto de Mineduc. 
En el caso de que el Estado otorgue una Beca BAES durante el año académico y el estudiante 
ha recibido el depósito de la Universidad, deberá realizar la restitución correspondiente del 
beneficio, según las indicaciones de la UFE.
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El  beneficio puede ser suprimido en caso de que el  estudiante no este asist iendo 
a c lases y/o no tenga avance académico mínimo,  para lo  cual  la  As istente 
Socia l  de Escuela real i zará e l  seguimiento de cada becado de acuerdo con la  
información que proporcione la  D i rección de Escuela .

I M P O R T A N T E


